RES. 3165/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003480, Ent. N° 4632/17)

VISTO: la Nota N° 84151 de fecha 30.08.17 remitida por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, por la que se comunica la reiteración del gasto referido a la  Licitación Pública N° 49194 para el servicio de construcción y puesta en marcha de componentes de software que formarán parte de las soluciones informáticas para el Sistema de Gestión de Redes Inteligentes;
RESULTANDO: 1) que por Resolución R 17.-1035 de fecha 18.05.17, el Directorio dispuso adjudicar, ad referendum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas de acuerdo con el siguiente detalle: Porto Varese S.A. $ 78:080.000, Hexa Sistemas S.R.L. $ 48:800.000, Soluciones y Servicios Indracompany Uruguay S.A. $ 39:040.000 y a Neveland S.A. $29:280.000, ascendiendo el total de la negociación a la suma de $195:200.000 (previsión por ajuste de precios e I.V.A. incluidos);
2) que este Tribunal, por Resolución N° 1971/17  adoptada en Sesión de fecha 22.06.17 observó el gasto de $ 10:000.000 (neto de impuestos) correspondiente al Ejercicio 2017 en razón de que se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación contable, contraviniéndose lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF; y cometió al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 150:000.000 para comprometer en el Ejercicio 2017 e incorporar en el 2018 y siguientes, previo control de la imputación del mismo con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que en la oportunidad, por Resolución N°17.-1947 de fecha 24.08.17, el Directorio reiteró el gasto expresando que si bien no se cuenta con disponibilidad en el rubro mencionado, la contratación se considera relevante en razón de que permitirá el cumplimiento del nivel de servicio en las soluciones informáticas para el Sistema de Gestión de Redes Inteligentes del Organismo;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administra​ción no guardan relación directa con la causal de observación formulada;
ATENTO: a lo expuesto y a  lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución N° 1971/17 adoptada en Sesión de  fecha 22.06.17;
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y 
3) Comunicar  a la Administración actuante y al  Contador Delegado. 
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